
 

_____________________________________________________________________________________________
Carrera 52 Nro. 42-73, Palacio de Justicia “José Félix de Restrepo” Teléfono: 261-20-19 - Medellín, Colombia 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis de mayo de dos mil veintiuno 

 

 

Proceso:                  Sucesión Intestada 
Radicado:               No. 05001 31 10 014 2017-00172 00 
Demandante:        JESUS ARGIRO SÁNCHEZ FRANCO- otros 
Causante:                MARTHA DEL CARMEN SÁNCHEZ DE FRANCO 

 

 

 

 

En atención al Decreto de Pruebas proferido por el Tribunal Superior de 

Medellín, este Despacho informa al superior jerárquico que el abogado 

Yeison Sánchez presentó la apelación mediante correo electrónico recibido 

por el Juzgado el 21 de octubre de 2020, Hora: 05:06 PM. 

 

El abogado Luís Augusto Palacio Restrepo si bien figura en el encabezado 

del memorial contentivo del recurso de apelación, no firmó dicho memorial 

ni tampoco se encontró algún correo electrónico proveniente de él, de 

hecho, revisado el Registro Nacional de abogados, se encontró que no tiene 

ningún correo electrónico registrado por lo que no pudo buscarse memorial 

alguno proveniente de su correo electrónico.  

 

Y con respecto al memorial que descorrió el traslado al recurso de 

apelación, se encontró que el correo electrónico provino de la cuenta 

electrónica del abogado Dago Ramón Manjarres Misal, calendado del 12 de 

noviembre de 2020, Hora: 04:50 PM. 

 

Por Secretaría, remítase al ad quem las constancias del correo electrónico 

oficial de este Despacho, sobre el recibo de los citados memoriales. 
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CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 



Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00761- 00 
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